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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
            DRA. NADIA GARCIA AMUD             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                       Subsecretaria                                                          Director

EDICION N° 10.031

L E Y E S
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DEL CHACO SANCIONA CON
FUERZA DE LEY Nº 7929

"AMPLIA  EJIDO MUNICIPAL DE CAPITÁN SOLARI"
ARTÍCULO 1°: Modificase el artículo 1° de la ley 257 y sus
modificatorias -Ejidos Municipales de la Provincia-, el que
queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1°:............................................................
....................................................................................
PUEBLO: Capitán Solari.
DEPARTAMENTO: Sargento Cabral.
NOMECLATURA CATASTRAL: Circunscripción IV.
SUPERFICIE: 1597 has. aproximadamente.
Límite Norte: Lado Norte de las Parcelas 76, 77 y 78.
Todos de la Circunscripción IV.
Límite Este: Lado Este de la Parcela 76, parte de las
Parcelas 77, 80, 81, 88, 89, 95, 96 y 108. Todos de la
Circunscripción IV.
Limite Sur: Lado Sur de las Parcelas 97, 98, 108, 68,
69 y 295. Todas de la Circunscripción IV.
Limite Oeste: Lado Oeste de las Parcelas 98, 91, 84 y
78. Todas de la Circunscripción XIV.
.................................................................................."

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los siete
días del mes de diciembre del año dos mil dieci-
séis.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Lidia Elida Cuesta, Presidenta

DECRETO N°  2968
Resistencia, 29 diciembre 2016

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.929; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.929, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c. E:11/1/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DEL CHACO SANCIONA CON
FUERZA DE LEY Nº 7930

"AMPLIA  EJIDO MUNICIPAL DE COLONIA BENITEZ"
ARTÍCULO 1°: Modifícase el inciso XXI del artículo 1° de la

ley 257 y sus modificatorias -Ejidos Municipales de la
Provincia-, el que queda redactado de la siguiente mane-
ra:

"ARTÍCULO 1°:............................................................
....................................................................................
Inciso XXI - Pueblo: Colonia Benítez. DEPARTAMEN-
TO: 1° de Mayo.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción XI.
SUPERFICIE: 4227 has. aproximadamente (excluyen-
do calles públicas).

4450 has. aproximadamente (incluyendo calles
públicas)
Límite Noreste: Lado Noreste: Chacra 33, Chacra 34
Parcelas 1, 2, 3 y 4, Chacra 35 Parcelas 9, 11, 15, 16,
17, 93 y 94, Chacra 36 Parcelas 2 y 3, Chacra 37
Parcela 2, Chacra 38 Parcela 1, Chacra 39 Parcelas 1
y 2, Chacra 40. Todos de la Circunscripción XI.
Límite Sureste: Lado Sureste: Chacra 40, Chacra 57
Parcelas 2 y 3, Chacra 76 Parcelas 2 y 3, Chacra 94
Parcelas 2 y 3, Chacra 113 Parcelas 3 y 6, Chacra
133 Parcelas 2 y 3. Todos de la Circunscripción XI.
Límite Suroeste: Lado Suroeste: Chacra 133 Parce-
las 3 y 7, Chacra 132 Parcelas 2 y 4, Chacra 131
Parcelas 4, 9, 10 y 11, Chacra 130 Parcelas 25, 29,
37, 38, 136, 137, 138, 139 y 135, Chacra 129 Parce-
las 12 y 14, Chacra 128 Parcelas 1 y 70, Chacra 127
Parcelas 2, 18, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45,
46 y 47, Chacra 126 Manzana 5 Parcela 55 -Manzana
7 Parcelas 1, 6, 7, 8 y 9 -Manzana 8 Parcelas 9, 10 y
11, -Manzana 9 Parcelas 12, 13, 14 y 15 y Parcelas
24, 25, 26, 27, 28 y 29. Todos de las Circunscripción
XI.
Límite Noroeste: Lado Noroeste Chacra 126 Parcelas
1, 24, 25, 26, 27, 28 y 29, Chacra 107 Parcela 1,
Chacra 88 Parcela 1 y 2, Chacra 69 Parcela 1, Chacra
50 Parcelas 7, 8, 11, 14, 15, 33, 35, 37, 38, 31 y 1,
Chacra 33. Todos de las Circunscripción Xl."

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Provincia del Chaco, a los siete días del
mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

Rubén Darío Gamarra, Secretario
Lidia Elida Cuesta, Presidenta

DECRETO N°  2969
Resistencia, 29 diciembre 2016

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.930; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.930, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
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Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c. E:11/1/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DEL CHACO SANCIONA CON
FUERZA DE LEY Nº 7931

ARTÍCULO 1°: Declarase de utilidad pública e interés so-
cial y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en la
ciudad de Resistencia, cuya identificación se detalla a
continuación:

NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción II-
Sección D - Chacra 296 - Parcela 61.
PLANO: 20-171-75
SUPERFICIE: 1 has.
PROPIETARIO: Ana María Martina (50%)
Gustavo Antonio Gerzel (50%).
FOLIO REAL MATRÍCULA: 28.510 - Departamento San
Fernando.

ARTÍCULO 2º: Facúltase al Ministerio de Desarrollo Urba-
no y Ordenamiento Territorial, se adjudique en venta a los
actuales ocupantes por tratarse de familias carenciadas,
debiendo tenerse en cuenta esta situación al fijarse el
valor de los lotes, como así en los planes de financiación
que determine, en congruencia con el objetivo social de la
presente ley.
ARTÍCULO 3°: El Ministerio de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, efectuará los planes socioeconómicos
de urbanización, mensura y subdivisión de los inmuebles
indicados en el artículo 1° de la presente, conforme a las
reglamentaciones municipales y tramitará el correspon-
diente titulo de propiedad, inscribiéndolo ante el Registro
de la Propiedad Inmueble del Chaco, como Bien de Familia.
ARTÍCULO 4°: Para la determinación del valor de venta
deberá tenerse en cuenta el carácter social de la presen-
te ley.
ARTÍCULO 5°: No podrán acceder al beneficio de esta ley,
las personas que sean adjudicatarias de vivienda, de
planes de regulación de dominio o propietarias de
inmuebles en la Provincia.
ARTÍCULO 6°: Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley, serán imputadas al Presupues-
to General de la Provincia.
ARTÍCULO 7°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los siete
días del mes de diciembre del año dos mil dieci-
séis.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Lidia Elida Cuesta, Presidenta

DECRETO N°  2932
Resistencia, 28 diciembre 2016

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.931; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.931, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c. E:11/1/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DEL CHACO SANCIONA CON
FUERZA DE LEY Nº 7938

ARTÍCULO 1°: Declárase de utilidad pública e interés so-
cial y sujeto a expropiación, el inmueble ubicado en la

ciudad de Resistencia, cuya identificación se detalla a
continuación:

NOMECLATURA CATASTRAL: Circunscripción II —
Sección B — Chacra 136 — Parcela 37.
PLANO: 20-74-76
SUPERFICIE: 2 has. — 2 as. — 50 cas.
PROPIETARIO: José Aníbal Barbetti
FOLIO REAL MATRICULA: 20.330 — Departamento
San Fernando.

ARTÍCULO 2°: Facultáse al Ministerio de Desarrollo Urba-
no y Ordenamiento Territorial, se adjudique en venta a los
actuales ocupantes por tratarse de familias carenciadas,
debiendo tenerse en cuenta esta situación al fijarse el
valor de los lotes, como así en los planes de financiación
que determine, en congruencia con el objetivo social de la
presente ley.
ARTÍCULO 3°: El Ministerio de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, efectuará los planes socioeconómicos
de urbanización, mensura y subdivisión de los inmuebles
indicados en el articulo 1° de la presente, conforme a las
reglamentaciones municipales, y tramitará el correspon-
diente titulo de propiedad, inscribiéndolo ante el Registro
de la Propiedad Inmueble del Chaco como Bien de Familia.
ARTÍCULO 4°: Para la determinación del valor de venta,
deberá tenerse en cuenta el carácter social de la presen-
te ley.
ARTÍCULO 5°: No podrán acceder al beneficio de esta ley,
las personas que sean adjudicatarias de vivienda, de
planes de regulación de dominio o propietarias de
inmuebles en la Provincia.
ARTÍCULO 6°: Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley, serán imputadas al Presupues-
to General de la Provincia.
ARTÍCULO 7°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los siete
días del mes de diciembre del año dos mil dieci-
séis.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Lidia Elida Cuesta, Presidenta

DECRETO N°  2934
Resistencia, 28 diciembre 2016

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.938; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.938, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c. E:11/1/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DEL CHACO SANCIONA CON
FUERZA DE LEY Nº 7939

ARTICULO 1°: Declárase de utilidad pública e interés so-
cial y sujeto a expropiación, el inmueble ubicado en la
ciudad de Resistencia, cuya identificación se detalla a
continuación:

NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción II —
Sección C — Chacra 210 — Manzana 40 - Parcela 1.
PLANO: 20 — 298 -R
SUPERFICIE: 15.600 m2
PROPIETARIO: Armando Teofilo Alvarenga.
FOLIO REAL MATRICULA: 5.800 — Departamento San
Fernando.

ARTÍCULO 2°: Facúltase al Ministerio de Desarrollo Urba-
no y Ordenamiento Territorial, se adjudique en venta a los
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actuales ocupantes por tratarse de familias carenciadas,
debiendo tenerse en cuenta esta situación al fijarse el
valor de los lotes, como así en los planes de financiación
que determine, en congruencia con el objetivo social de la
presente ley.
ARTÍCULO 3°: El Ministerio de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, efectuará los planes socioeconómicos
de urbanización, mensura y subdivisión de los inmuebles
indicados en el artículo 1° de la presente, conforme a las
reglamentaciones municipales y tramitará el correspon-
diente título de propiedad inscribiéndolo ante el Registro
de la Propiedad Inmueble del Chaco como Bien de Familia.
ARTICULO 4°: Para la determinación del valor de venta,
deberá tenerse en cuenta él carácter social de la presen-
te ley.
ARTÍCULO 5º: No podrán acceder al beneficio de esta ley,
las personas que sean adjudicatarias de vivienda, de pla-
nes de regulación de dominio o propietarias de inmuebles
en la Provincia.
ARTÍCULO 6°: Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley, serán imputadas al Presupues-
to General de la Provincia.
ARTÍCULO 7°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los siete
días del mes de diciembre del año dos mil dieci-
séis.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Lidia Elida Cuesta, Presidenta

DECRETO N°  2935
Resistencia, 28 diciembre 2016

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.939; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.939, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente De-
creto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c. E:11/1/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DEL CHACO SANCIONA CON
FUERZA DE LEY Nº 7940

ARTÍCULO 1°: Declárase de utilidad pública e interés so-
cial y sujeto a expropiación, el inmueble ubicado en la
ciudad de Resistencia, cuya identificación se detalla a
continuación:

NOMECLATURA CATASTRAL: Circunscripción II —
Sección C - Chacra 210 — Manzana 39 — Parcela 26.
PLANO: 20-194-09
SUPERFICIE: 34as. 96 cas.
PROPIETARIOS: Angela Lencinas de Barni (50%)
Jorge Modesto Sanchez (50%)
FOLIO REAL MATRÍCULA: 29.240 — Departamento
San Fernando.

ARTÍCULO 2°: Facúltase al Ministerio de Desarrollo Urba-
no y Ordenamiento Territorial, se adjudique en venta a los
actuales ocupantes por tratarse de familias carenciadas,
debiendo tenerse en cuenta esta situación al fijarse el
valor de los lotes, como así en los planes de financiación
que determine, en congruencia con el objetivo social de la
presente ley.
ARTÍCULO 3°: El Ministerio de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial efectuará los planos socioeconómicos
de urbanización, mensura y subdivisión de los inmuebles
indicados en el artículo 1° de la presente, conforme a las
reglamentaciones municipales y tramitará el correspon-

diente título de propiedad, inscribiéndolo ante el Registro
de la Propiedad Inmueble del Chaco, como Bien de Fami-
lia.
ARTÍCULO 4°: Para la determinación del valor de venta,
deberá tenerse en cuenta el carácter social de la pre-
sente ley.
ARTÍCULO 5°: No podrán acceder al beneficio de esta
ley, las personas que sean adjudicatarias de vivienda, de
planes de regulación de dominio o propietarias de
inmuebles en la Provincia.
ARTÍCULO 6°: Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley, serán imputadas al Presupues-
to General de la Provincia.
ARTÍCULO 7°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los siete
días del mes de diciembre del año dos mil dieci-
séis.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Lidia Elida Cuesta, Presidenta

DECRETO N°  2970
Resistencia, 29 diciembre 2016

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.940; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.940, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c. E:11/1/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DEL CHACO SANCIONA CON
FUERZA DE LEY Nº 7941

ARTÍCULO 1°: Modifícase el artículo 3° de la ley 5395-
Creación de Juzgado de Familia en la Ciudad de General
José de San Martín, el que queda redactado de la si-
guiente manera:

"ARTÍCULO 3°: El juzgado creado por el artículo 1° de
la presente, conocerá en las causas que formalmen-
te se inicien con posterioridad a su inauguración, la
que será efectuada por el Superior Tribunal de Justi-
cia y las que se encuentren actualmente en tramite
relativo a la materia en el juzgado civil, comercial y
laboral de la mencionada circunscripción judicial."

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los cator-
ce días del mes de diciembre del año dos mil die-
ciséis.

Rubén Darío Gamarra, Secretario
Lidia Elida Cuesta, Presidenta

DECRETO N°  2974
Resistencia, 29 diciembre 2016

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.941; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.941, cuya foto-
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copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c. E:11/1/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DEL CHACO SANCIONA CON
FUERZA DE LEY Nº 7942

PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL
DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

TITULO I
PARTE GENERAL

ARTÍCULO 1°: Objeto. Esta ley tiene por objeto la Promo-
ción y Protección integral de las Personas Adultas Mayo-
res, para garantizar el ejercicio y goce pleno de los dere-
chos previstos en la Constitución Nacional, Tratados In-
ternacionales, Constitución Provincial 1957-1994 en su
artículo 35, inciso 4), y lo establecido expresamente en la
presente, a fin de propiciar su integración plena al desa-
rrollo social, económico, político y cultural de la Provincia,
contribuyendo al mejoramiento de su calidad de vida y su
dignificación.
ARTÍCULO 2°: Adulto mayor. Se entenderá por Adulto
Mayor a toda persona que tenga 60 o más años de edad.
ARTÍCULO 3°: Pautas para las Políticas Públicas. Las po-
líticas públicas, basadas en la concepción de los Adultos
Mayores como sujetos de derecho, se diseñan y ejecu-
tan sobre la base de las siguientes pautas:
a) Articulación, complementariedad y corresponsabilidad

de acciones de los organismos de la Administración
Pública Provincial y Municipal, en coordinación con
las organizaciones de la sociedad civil para la elabo-
ración, diseño y ejecución de las políticas vinculadas
a los Adultos Mayores.

b) Creación de redes intersectoriales e
intergeneracionales de promoción y protección de de-
rechos de los Adultos Mayores.

c) Desjudicialización de situaciones sociales, familiares
y económicas.

d) Respeto la independencia y autonomía de los Adultos
Mayores, en la adopción de todas aquellas decisio-
nes que revistan trascendencia para sus vidas.

e) Preservación de los vínculos familiares y su entorno
socio-cultural.

f ) Estímulo a la participación activa de los Adultos Mayo-
res en el plano social, económico, político y cultural
de la vida comunitaria, como un derecho humano fun-
damental.

g) Generación de ámbitos de interrelación y diálogo so-
cial, que contribuyan a fortalecer el encuentro y la
solidaridad intergeneracional.

h) Elaboración de programas educativos, de capacita-
ción y de difusión en los medios de comunicación,
destinados a aumentar la conciencia y promo-
ción sobre los derechos de los Adultos Mayores, aus-
piciando un trato digno y respetuoso y fomentando
una imagen positiva y realista del envejecimiento.

i) Desarrollo de planes de capacitación permanente y
gratuita, con un enfoque de derechos humanos, para
el personal que cumple funciones vinculadas a las
políticas públicas relativas a los Adultos Mayores.

j) Establecimiento de mecanismos que faciliten el acce-
so y realización de todo trámite que involucre a los
Adultos Mayores, ante organismos públicos y priva-
dos, previendo un tratamiento diferenciado y prefe-
rencial que excluya todo tipo de discriminación.

k) Previsión de alternativas a la internación de los Adul-
tos Mayores.

l) Consideración en su proyección socio-cultural, del
tratamiento específico brindado por los pueblos origi-
narios a los Adultos Mayores.

ARTÍCULO 4º: Responsabilidades. Sin perjuicio de la res-
ponsabilidad primaria que le cabe al grupo familiar del
adulto mayor y la que le es inherente a los organismos del
Estado con competencia en la materia, la comunidad tiene
el derecho, en el marco de una democracia participativa,

de ser parte activa en el logro de la vigencia plena y
efectiva de las prerrogativas y garantías de los adultos
mayores, así como el deber de velar por la contención de
los sujetos de la presente.
ARTÍCULO 5°: Deber de ciudadanos y agentes públicos.
Todos los ciudadanos y agentes o funcionarios públicos
que tuvieren conocimiento de la vulneración de derechos
de los adultos mayores, deberán  comunicar dicha cir-
cunstancia ante la autoridad administrativa de aplicación,
bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad en caso
de omisión. La autoridad de aplicación arbitrará los me-
dios administrativos para la recepción de denuncias anó-
nimas.
ARTÍCULO 6°: Responsabilidad del funcionario público. El
funcionario público que tomare conocimiento de una si-
tuación lesiva de los derechos que aquí se consagran,
deberá recibir y tramitar la denuncia pertinente en forma
gratuita, dando intervención a los organismos competen-
tes, bajo apercibimiento de las responsabilidades que
pudieran corresponder.

TÍTULO II
DE LOS DERECHOS

ARTÍCULO 7°: Principios Generales. En todo lo concer-
niente a los derechos de las Personas Adultas Mayores,
se tomarán en consideración las siguientes premisas rec-
toras que deberán guiar la actuación institucional, pública
y privada, en la materia:
a) Independencia.
b) Participación.
c) Atención prioritaria.
d) Autorrealización.
e) Dignidad.
ARTÍCULO 8°: Derechos Fundamentales. Los derechos
de las personas adultas mayores, serán considerados
como derechos humanos fundamentales. Entre las pre-
rrogativas de esa naturaleza, el Estado Provincial reafir-
ma la especial implicancia de las que se enumeran a con-
tinuación:
a) Permanencia en el seno de la familia y a la preserva-

ción de los lazos familiares.
b) Alimentación sana y adecuada a su edad y estado

psicofísico.
c) Asistencia médica integral especial.
d) Asistencia moral y espiritual conforme a sus creen-

cias religiosas.
e) Reconocimiento, valorización y transmisión de sus

saberes y vivencias existenciales.
f ) Acceso a la cultura, recreación y esparcimiento, y a

la educación formal y no formal.
g) Acceso a la justicia y tutela jurisdiccional efectiva.
h) Derecho a recibir trato diferenciado y atención prefe-

rencial.
i) Derecho al crédito y a la previsión social.
j) Derecho a la sexualidad, a la preservación de su

intimidad, y a condiciones de habitabilidad que permi-
tan el ejercicio de tales derechos.

k) Derecho a una existencia productiva y creativa, y a la
participación activa en la vida política, social, econó-
mica y cultural de su comunidad.

l) Acceso a las nuevas tecnologías.
m) Vivienda adecuada a sus necesidades.
ARTÍCULO 9°: Vivienda digna. Con el propósito de
efectivizar el derecho previsto en el inciso m) del artícu-
lo 8°, los planes oficiales de vivienda reservarán un
porcentaje mínimo del cinco (5%) por ciento del total de
unidades habitacionales que se planifiquen, en las que
se respetarán las barreras arquitectónicas. El Instituto
Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda (I.P.D.U.V.)
transferirá a la Dirección de Adultos Mayores para que
sean entregadas a los sujetos de la presente ley, bajo el
sistema de comodato. La autoridad de aplicación desti-
nará las unidades habitacionales recibidas, para dar
cumplimiento a lo previsto en el artículo 27, relativo a
viviendas tuteladas.

TITULO Ill
DE LOS ORGANOS

ARTÍCULO 10: Composición. Los órganos a los que se le
asigna la responsabilidad primordial y específica en la
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promoción y protección de derechos de los adultos ma-
yores, son los siguientes:
a) Dirección de Adultos Mayores del Ministerio de Desa-

rrollo Social de la Provincia del Chaco.
b) Consejo Provincial de Adultos Mayores integrado con-

forme lo establece el artículo 18 de la presente.
c) Órganos Municipales de Promoción y Protección de

los Adultos Mayores a crearse.
La Provincia podrá celebrar convenios con Muni-

cipios, dentro del marco jurídico vigente, a efectos de la
implementación de políticas, planes, programas y proyec-
tos que tengan por objeto la promoción y protección inte-
gral de los derechos de las personas adultas Mayores.
ARTÍCULO 11: Órgano ejecutivo. Será el Ministerio de
Desarrollo Social la autoridad de aplicación a través de la
Dirección de Adultos Mayores que tendrá a su cargo la
promoción, protección, coordinación, dirección, ejecución,
supervisión y evaluación de las políticas, planes, progra-
mas y proyectos vinculados a las personas adultas ma-
yores.
ARTÍCULO 12: Equipos interdisciplinarios. El órgano eje-
cutivo, para el mejor cumplimiento de los fines protectorios
de la presente ley, contará con el asesoramiento perma-
nente de equipos interdisciplinarios conformados,
mínimamente, por profesionales de las siguientes discipli-
nas: medicina, geriatría y gerontología, trabajo social y
carreras afines, psicología y derecho.
ARTÍCULO 13: Funciones. Son funciones del órgano eje-
cutivo:
a) Impulsar políticas activas de promoción, protección y

defensa de los derechos de las personas adultas
mayores y sus familias.

b) Coordinar y articular acciones con los Poderes del
Estado, organismos gubernamentales y organizacio-
nes de la sociedad civil, que garanticen la participa-
ción activa de los adultos mayores en la vida social,
económica, política y cultural de la Provincia.

c) Dictar los instrumentos normativos que fueran nece-
sarios para el efectivo cumplimiento de la potestad
asignada respecto de las instituciones públicas y pri-
vadas de adultos mayores a que refiere el Título IV de
la presente ley y llevar a cabo el control, fiscalización
y seguimiento de las mismas.

d) Promover la creación de los órganos específicos de
planificación y ejecución de políticas públicas del adulto
mayor en los municipios de la Provincia, con debido
respeto de las respectivas autonomías municipales,
así como de las instituciones preexistentes.

e) Incentivar el fortalecimiento de redes locales
intersectoriales e intergeneracionales de promoción
y protección de derechos.

f ) Brindar asesoramiento a las familias a través de sus
Equipos Interdisciplinarios para la mejor atención, con-
tención y comprensión del Adulto Mayor.

g) Generar espacios de investigación sobre temáticas
relacionadas con el mejoramiento de la calidad de
vida en la vejez y las problemáticas que afectan a los
sujetos de esta ley.

h) Elaborar estadísticas de las prestaciones brindadas
a los adultos mayores en el ámbito jurisdiccional del
Estado Provincial.

i) Rescatar para las nuevas generaciones el bagaje
cultural y el patrimonio vivencial de los adultos mayo-
res, propiciando un continuo diálogo intergeneracional
en espacios especialmente organizados para tal fin.

j) Coordinar acciones con instituciones educativas for-
males y no formales, para que las personas mayores
puedan iniciar, continuar o perfeccionarse en los dis-
tintos niveles de educación.

ARTÍCULO 14: Medidas de protección integral: La Direc-
ción de Adultos Mayores, en su carácter de órgano eje-
cutivo, tendrá especialmente a su cargo la adopción,
mediante acto administrativo fundado de aquéllas medi-
das de protección de derechos de las personas adultas
mayores, en cuya definición deberán contemplarse las
pautas, derechos y premisas establecidas en la presente
ley y deberán guardar adecuada proporcionalidad res-
pecto a la situación lesiva que se procura restablecer.

Estas medidas de protección tienen por finalidad la pre-
servación o restitución a los adultos mayores, del disfru-
te, goce y ejercicio de sus derechos amenazados o vul-
nerados y la reparación de sus consecuencias.

El órgano ejecutivo, deberá tener como premisas
especiales de aplicación de las medidas dispuestas en el
párrafo anterior, la preservación de los vínculos familia-
res y su entorno socio-cultural y la previsión de alternati-
vas la internación de los adultos mayores.
ARTÍCULO 15: Medidas excepcionales de protección: En
aquéllos supuestos extraordinarios de vulnerabilidad ex-
plícita, cuando fuere urgente e indispensable resguardar
la vida, la salud y/o derechos esenciales que requieran
inmediata atención, en forma excepcional, previa inter-
vención del equipo interdisciplinario y por el mínimo plazo
necesario, el órgano de aplicación podrá adoptar una
medida excepcional de protección de derechos de las
personas adultas mayores.

El carácter, sentido y alcance de estas medidas
excepcionales, será determinado por el Consejo Provin-
cial de Adultos Mayores, quien diseñará el protocolo de
intervención y el procedimiento, a seguir en estos casos,
señalando la articulación e incumbencia de los organis-
mos competentes.

El acto administrativo que decida las medidas
excepcionales estará sujeto al control de legalidad por
parte del Juzgado del Menor de Edad y la Familia, de
conformidad a lo establecido en el artículo 95, inciso u)
de la ley 4369 t.v. -Estatuto Jurídico del Menor de Edad y
la Familia-.

Asimismo, el adulto mayor podrá requerir la asis-
tencia de un profesional letrado de su elección o en su
defecto, se le garantizará la representación legal oficial
para lo cual se dará intervención al Ministerio Público de la
Defensa.
ARTÍCULO 16: Delegados Regionales: A los efectos de
optimizar el máximo alcance territorial de sus responsabi-
lidades institucionales, el órgano ejecutivo designará un
Delegado Regional por cada una de las Regiones en que
se halla dividida la geografía provincial según ley 5174 -
Sistema de Planificación y Evaluación de Resultados -
Regiones Municipales-. TaI designación deberá recaer en
personas que acrediten formación, experiencia y trayec-
toria en materia de adultos mayores.

Los Delegados Regionales, con la permanente
supervisión y acompañamiento del órgano ejecutivo, se-
rán los encargados de efectivizar el cumplimiento de las
funciones descriptas en el artículo 13, debiendo asegu-
rar la eficaz ejecución, coordinación y seguimiento de las
acciones encaminadas a la promoción, protección y res-
tablecimiento de derechos de las personas adultas ma-
yores, así como la recepción y oportuna transmisión de
las problemáticas emergentes en el ámbito de su compe-
tencia.

Queda especialmente a cargo de los Delegados
Regionales, sin perjuicio de la responsabilidad asignada
al órgano ejecutivo, la obligación de propiciar la creación
de los órganos municipales en materia de adultos mayo-
res y de habilitar en todos los casos, la intervención con-
junta y mancomunada con los municipios de su Región.

Las restantes cuestiones vinculadas a las misio-
nes y funciones de los Delegados Regionales, serán de-
finidas en la reglamentación a dictarse al efecto.
ARTÍCULO 17: Órgano consultivo. Créase el Consejo Pro-
vincial de Adultos Mayores, con el objeto de concertar y
articular el diseño y planificación de las políticas públicas
de adultos mayores a desarrollarse en la Provincia, te-
niendo a su cargo la asistencia y asesoramiento a la
autoridad de aplicación de esta ley, conforme lo determi-
ne la reglamentación de la misma.

El Consejo Provincial de Adultos Mayores dictará
su reglamento interno de funcionamiento, el que deberá
ser aprobado en la primera reunión.
ARTÍCULO 18: Sede. Integración. El Consejo Provincial de
Adultos Mayores tendrá su sede en la Ciudad de Resis-
tencia y podrá constituirse en cualquier espacio del terri-
torio provincial, a fin de llevar adelante sus asambleas.
Estará conformado por:
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a) Presidente: El Consejo será presidido por quien ejer-
za la titularidad de la Dirección de Adultos Mayores,
quien designará un Secretario Ejecutivo.

b) Vicepresidente: Será designado por mayoría simple
de sus integrantes.

c) Cinco (5) representantes de los adultos mayores.
d) Tres (3) representantes del Poder Ejecutivo Provin-

cial.
e) Dos (2) representantes del Poder Judicial de la Pro-

vincia.
f ) Dos (2) representantes del Ministerio Público de la

Defensa.
g) Dos (2) representantes de la Cámara de Diputados

de la Provincia, pertenecientes a distintos bloques
políticos.

h) Un (1) representante del Instituto del Aborigen
Chaqueño (I.D.A.CH.), correspondiendo a una perso-
na adulta mayor de los pueblos originarios designada
por el organismo.

i) Dos (2) representantes de las organizaciones de la
sociedad civil debidamente inscriptas, conforme al
registro creado en el Título V de la presente.

La conformación descripta precedentemente no
posee carácter taxativo y el Consejo podrá convocar a
especialistas, docentes, representante y funcionarios del
Gobierno Provincial, Municipal y entes autárquicos, cuan-
do la materia a tratar así lo requiera.
ARTÍCULO 19: Forma de designación; Los representan-
tes que conforman el Consejo Provincial de Adultos Ma-
yores serán designados de la siguiente manera:
a) Los representantes de los adultos mayores serán

designados: Tres (3) por los Centros de Jubilados y
Pensionados de la Provincia, mediante asamblea a
realizarse al efecto; uno (1) por las residencias
geriátr icas y uno (1) por las residencias
gerontológicas de la Provincia; acorde a la clasifica-
ción prevista en el Título IV de la presente ley.

b) Los representantes del Poder Ejecutivo serán: uno
(1) del Ministerio de Desarrollo Social, uno (1) del
Ministerio de Salud Pública y uno (1) del Ministerio de
Gobierno, Justicia y Relación con la Comunidad.

c) Los representantes del Poder Judicial serán: uno (1)
por el Superior Tribunal de Justicia y uno (1) por los
Tribunales Inferiores. La designación podrá recaer
en cualquier funcionario o magistrado y la selección
será rotativa de forma tal que garantice la participa-
ción de un representante de las circunscripciones
del interior.

d) Los representantes del Ministerio Público de la De-
fensa serán designados por resolución de la Defen-
sora General, debiendo recaer las mismas en Defen-
sores Oficial en lo Civil y Comercial. Corresponderán
uno (1) por la Primera Circunscripción y uno (1) por
Ias circunscripciones del interior.

e) Los representantes del Poder Legislativo serán de-
signados por resolución del Cuerpo.

f ) Los representantes de organizaciones de la socie-
dad civil debidamente registradas, serán electos en
una asamblea convocada al efecto por la Dirección
de Adultos Mayores, debiendo recaer en una organi-
zación radicada en el área metropolitana y en otra
organización radicada en el interior provincial.

g) Para la elección de los representantes, en todos los
casos, se priorizará la formación, experiencia y tra-
yectoria en materia de adultos mayores.

ARTÍCULO 20: Funciones. Las funciones del Consejo Pro-
vincial de Adultos Mayores serán las siguientes:
a) Elaborar en coordinación con la Dirección de Adultos

Mayores un Plan Provincial de acción como política de
derechos para el área específica, de acuerdo con los
principios jurídicos establecidos en la legislación in-
ternacional, nacional y provincial en la materia.

b) Consensuar y coordinar estrategias para hacer efec-
tivas las políticas de promoción y protección integral
de los adultos mayores.

c) Definir el carácter, sentido y alcance de las medidas
excepcionales previstas en el artículo 15, y a tal fin
diseñar el protocolo de intervención y el procedimien-

to a seguir en estos casos, el que deberá contemplar
la articulación e incumbencia de los organismos com-
petentes.

d) Proponer reformas legislativas e institucionales des-
tinadas a la actualización de la normativa existente y
a la efectiva concreción de sus fines protectorios.

e) Asistir y asesorar a la Dirección de Adultos Mayores
en temáticas vinculadas a la vejez.

f ) Fomentar espacios de participación activa de los or-
ganismos de la sociedad civil de la Provincia, recono-
cidas por su especialidad e idoneidad en la materia,
favoreciendo su conformación en redes comunita-
rias.

g) Articular acciones con entidades públicas y priva-
das, fomentando la participación activa de los adultos
mayores.

h) Promover en coordinación con la Dirección de Adul-
tos Mayores, mecanismos de seguimiento, monitoreo
y evaluación de las políticas públicas destinadas a la
promoción y protección integral de los adultos mayo-
res.

i) Elaborar y difundir un informe anual de las activida-
des desarrolladas por el organismo, el que será publi-
cado en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 21: Funciones y facultades del Presidente.
Las funciones y facultades del Presidente del Consejo
Provincial de Adultos Mayores serán las siguientes:
a) Representar legalmente y convocar a las reuniones

del Consejo.
b) Presidir las reuniones del Consejo, con voz y voto. En

caso de empate tendrá doble voto.
c) Ejecutar las resoluciones del Consejo.
d) Designar a sus asesores y al personal administrativo

conforme lo indique la reglamentación de la presente.
ARTÍCULO 22: Miembros del Consejo. Los miembros del
Consejo se desempeñarán ad honorem. A excepción de
quien ejerza la Presidencia, los demás integrantes dura-
rán dos (2) años en sus funciones, pudiendo ser
reelectos.
ARTÍCULO 23: Funcionamiento. El Consejo  Provincial de
Adultos Mayores se reunirá en sesiones ordinarias una
(1) vez al mes como mínimo y en sesiones extraordina-
rias que sean solicitadas por al menos un tercio (1/3) de
sus miembros.

TÍTULO IV
DE LAS INSTITUCIONES DE ADULTOS MAYORES

CAPÍTULO I
CLASIFICACIÓN

ARTÍCULO 24: Enumeración. Son instituciones de adultos
mayores, las que se enumeran a tenor de la siguiente
clasificación, basada en la autonomía de la persona.
a) Residencias geriátricas.
b) Residencias gerontológicas.
c) Viviendas tuteladas para adultos mayores.
d) Centros de Día para Adultos Mayores; y
e) Comedor para Adultos Mayores.
ARTÍCULO 25: Residencia Geriátrica - Objeto - Alcance.
Se entiende por residencia geriátrica a la Institución de
estadía permanente, no sanatorial, destinada a la aten-
ción integral de Adultos Mayores que presentan una ve-
jez frágil, semi-dependientes o dependientes y cuya fina-
lidad aspira a brindar asistencia nutricional, médica y de
enfermería específica, social, de confort, de rehabilita-
ción y recreativa.

Se considera comprendido en la atención que
brinda este tipo de Institución, a toda persona de edad
avanzada que presente dificultades para valerse por sí
mismo en las actividades básicas de la vida diaria
(autocuidado) y/o que padezcan una o varias enferme-
dades de base crónica y evolucionada que redunde en
una
discapacidad evidente.
ARTÍCULO 26: Residencia Gerontológica - Objeto - Alcan-
ce. Se entiende por residencia gerontológica, a la institu-
ción de estadía permanente no sanatorial, destinada a la
atención integral de adultos mayores autoválidos, o semi-
dependientes para las actividades de la vida diaria, y
cuya finalidad aspira a brindar asistencia nutricional, so-
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cial, de confort, de rehabilitación, recreativas, culturales
y cuidados médicos básicos, con especial énfasis en la
prevención de factores de riesgo y la promoción de acti-
vidades que contribuyan a la calidad de vida.
ARTÍCULO 27: Viviendas Tuteladas - Objeto - Alcance:
Se entiende por vivienda tutelada a la morada de conten-
ción y alojamiento convivencial para las personas adultas
mayores con recursos insuficientes para satisfacer sus
necesidades básicas, que carezcan de apoyo familiar o
que no cuenten con grupo familiar que las contenga y
cuya finalidad aspira a brindar respuesta a las necesida-
des habitacionales y de convivencia de dichas personas.

Se considera comprendida en la atención que
brinda este tipo de institución, a toda persona de edad
avanzada autoválida y sin patología mental, que reúna las
condiciones descriptas en el apartado anterior.
ARTÍCULO 28: Centros de Día - Objeto - Alcance. Se
entiende por Centro de Día al espacio destinado a la con-
tención social diurna de personas mayores en situación
de vulnerabilidad social, autoválidos o con grado leve de
dependencia, previsto como alternativa a la
institucionalización, con un sistema de media jornada o
jornada completa y cuya finalidad apunta a realizar activi-
dades para el mejoramiento de la calidad de vida, facili-
tando la reconstrucción y fortalecimiento de la red vincu-
lar, la integración social, el desarrollo de acciones de
autogestión, estimulando la autonomía, la autovalidez y la
participación, la prevención integral de la salud y la pres-
tación alimentaria.
ARTÍCULO 29: Comedor para adultos mayores - Objeto -
Alcance. Se entiende por comedor para adultos mayores
la unidad de atención dirigida a la prestación de asisten-
cia alimentaria a quienes se encuentran desprovistos de
recursos suficientes para su subsistencia, cuya finali-
dad aspira a brindar una ración diaria en el lugar, o retira-
da a modo de vianda, nutricionalmente equilibrada y acor-
de a los requerimientos según su edad y patología clínica.

Se consideran comprendidos en la prestación que
brinda este tipo de institución, a los adultos mayores
autoválidos y sin patologías mentales crónicas.
ARTÍCULO 30: Reglamentación. Todas las cuestiones
relativas a las condiciones de admisión, las actividades
específicas y el funcionamiento de las Instituciones, como
así también lo atinente al personal necesario para su
desenvolvimiento, serán definidas por el Poder Ejecuti-
vo por vía reglamentaria.

CAPÍTULO II
HABILITACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y FISCALIZACIÓN

ARTÍCULO 31: En materia de habilitación, funcionamiento
y fiscalización de institutos para adultos mayores, la Di-
rección de Fiscalización Sanitaria dependiente del Minis-
terio de Salud Pública tendrá a su cargo la evaluación de
las condiciones en materia higiénico sanitarias, edilicia y
de los recursos humanos en salud para el funcionamien-
to institucional en coordinación con la Dirección de Adul-
tos Mayores, cuyo informe será vinculante en lo que se
refiere a sus competencias.
ARTÍCULO 32: Requisitos. Las instituciones para adultos
mayores deberán cumplir con los requisitos que se esta-
blezcan en la reglamentación en materia de espacios,
estructura edilicia, sanitaria, de seguridad asistencial, de
emergencia médica, de control, enseres,
compatibilizándose con los recaudos previstos para las
instituciones nacionales preexistentes y toda otra cues-
tión que a criterio de la Dirección de Adultos Mayores
optimicen la actividad desarrollada.

Las instituciones para adultos mayores que se
hallen funcionando a la fecha de entrada en vigencia de
la presente ley, deberán efectuar su adecuación
institucional y solicitar su habilitación en un tiempo pru-
dencial que será determinado por la autoridad de aplica-
ción.
ARTÍCULO 33: Registro - Creación: Créase el Registro
Único y Obligatorio de Instituciones para Adultos Mayores
de la Provincia del Chaco, en el ámbito de la Dirección de
Adultos Mayores.
ARTÍCULO 34: Obligación de Inscripción: En el Registro
dispuesto en el artículo anterior se inscribirán todas las

instituciones para adultos mayores, sean de carácter pú-
blico o privado, que brindan prestaciones en la Provincia
del Chaco, en el marco de la clasificación establecida en
el artículo 24. Previo a la inscripción, dichos estableci-
mientos deberán contar con la habilitación correspon-
diente.
ARTÍCULO 35: Fiscalización - Periodicidad. La Dirección
de Fiscalización Sanitaria y de Adultos Mayores fiscaliza-
rán en el ámbito de sus competencias y en forma perma-
nente a las instituciones mencionadas en el artículo 24. A
dichos efectos realizarán inspecciones cuando lo consi-
dere conveniente, las que no podrán ser inferiores a tres
oportunidades en el año. Asimismo, deberán intervenir
ante denuncia o anoticiamiento de irregularidades de cual-
quier orden.
ARTÍCULO 36: Funciones y atribuciones. Son funciones
y atribuciones de la Dirección de Adultos Mayores las
siguientes:
a) Confeccionar y mantener actualizado el Registro Úni-

co y Obligatorio de Instituciones para Adultos Mayo-
res.

b) Controlar que el funcionamiento de las instituciones
para adultos mayores se desarrolle de acuerdo con
los criterios distintivos establecidos en la clasifica-
ción del presente Título.

c) Evaluar la calidad de las prestaciones que brindan las
instituciones para adultos mayores, en relación a:
1) Los aspectos referidos a la conducción técnica

administrativa y a su responsabilidad legal, a cuyo
fin, la dirección de la institución deberá proveer la
documentación que lo certifique.

2) Los procedimientos que se utilizan para la admi-
sión, permanencia y/o derivación de los residen-
tes.

3) La dotación de personal y la existencia de equi-
pos profesionales suficientes; idóneos y capaci-
tados.

4) La calidad y la cantidad de la alimentación ofreci-
da, la que deberá contar con certificación profe-
sional.

5) La calidad de los medicamentos.
6) La metodología prevista por la institución ante si-

tuaciones de urgencias y/o derivaciones de adul-
tos mayores a centros asistenciales.

7) Los aspectos clínicos, psicológicos, sociales, de
enfermería y nutricionales.

8) Las actividades de rehabilitación en los aspectos
físicos, psíquicos, sociales, culturales y afectivos.

9) Las normas de bioseguridad e higiene, accesos
y circulaciones que permitan el desplazamiento
de los adultos mayores, tanto de los autoválidos
como de los semi-dependientes y dependientes.

10) Toda otra evaluación que la autoridad de aplica-
ción disponga para hacer más efectivo el cumpli-
miento de la presente.

d) Detectar las irregularidades y faltas que ocurran e
intimar a la institución a su regularización bajo pena
de ser suspendido provisoriamente o eliminado del
Registro Único y Obligatorio de Instituciones para Adul-
tos Mayores y formular las denuncias que corres-
pondan ante las autoridades administrativas o judi-
ciales.

ARTÍCULO 37: Administración de los haberes. Los res-
ponsables institucionales de las residencias públicas con-
templadas en el artículo 24, podrán administrar los recur-
sos dinerarios que perciban los adultos mayores resi-
dentes, en cuyo caso se exigirá el consentimiento previo,
libre e informado para la administración de tales fondos,
manifestación de voluntad que quedará sujeta a las dis-
posiciones del mandato previstas en el Código Civil y
Comercial de la Nación y a las cláusulas específicas que
se establecen en la presente.
ARTÍCULO 38: Características del mandato. El mandato
otorgado en las condiciones del artículo anterior, revesti-
rá carácter gratuito, se asentará por escrito en un libro
especial habilitado y foliado por la autoridad de aplicación
al efecto y su ejecución estará especialmente destinada
a la safisfacción de las necesidades esenciales requeri-
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das por el adulto Mayor que confiere la representación.
ARTÍCULO 39: Finalidad. En la administración de los re-
cursos comprendidos en la representación asignada, el
responsable institucional estará obligado a emplear tales
fondos con el objeto prioritario y taxativo de cubrir los
gastos relacionados con la salud, vestimenta, recrea-
ción, esparcimiento, alimentación y elementos de higiene
personal que no sean provistos por la institución y todo
otro bien o servicio de primera necesidad requerido por la
persona adulta mayor.
ARTÍCULO 40: Cuenta especial. Para el adulto mayor que
otorgue la representación definida en los artículos ante-
riores y que carezca de cuenta bancaria, el Nuevo Banco
del Chaco S.A. dispondrá la habilitación de una cuenta
especial a su favor, donde serán depositados los recur-
sos dinerarios y asimismo, instrumentará la factibilidad de
que las operaciones puedan realizarse indistintamente
tanto por el adulto mayor mandante como por el respon-
sable de la residencia.

En caso que el adulto mayor ya tuviera habilitada
una cuenta bancaria, la entidad financiera instrumentará
los recaudos necesarios a fin de posibilitar al responsa-
ble de la residencia a realizar operaciones en nombre y
por cuenta de su mandante.

En ambos supuestos deberá acreditarse de ma-
nera fehaciente el instrumento que contenga la represen-
tación invocada y demás requisitos que resulten necesa-
rios a criterio de la entidad financiera.
ARTÍCULO 41: Preservación de datos - Deber de informa-
ción. La entidad financiera adoptará los recaudos nece-
sarios para garantizar la transparencia y preservación
de los datos relativos al manejo de los fondos dinerarios
en cuestión. A tal fin, facilitará el estado de cuenta y
resumen de movimientos u operaciones realizadas y toda
otra información que obre en sus registros, a simple re-
querimiento del adulto mayor mandante o de la autoridad
de aplicación de la presente.
ARTÍCULO 42: Control. La Dirección de Adultos Mayores
se encuentra especialmente facultada para controlar el
debido cumplimiento del destino asignado a los fondos y
podrá sugerir su aplicación concreta hacia fines especí-
ficos.
ARTÍCULO 43: Rendición de Cuentas. El responsable
institucional deberá rendir cuenta, a través de informes
circunstanciados e individualizados, en los que reflejará
el modo en que ha cumplido su mandato. Dichos informes
serán evacuados en forma trimestral ante la autoridad de
aplicación, bajo apercibimiento de las sanciones adminis-
trativas que pudieran corresponder por su omisión.

En caso de detectarse irregularidades en el ejer-
cicio del mandanto, la Dirección de Adultos Mayores ins-
tará los procedimientos administrativos y/o judiciales en-
caminados al esclarecimiento de los hechos, y deslinde
de responsabilidades.

TÍTULO V
REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES

DE LA SOCIEDAD CIVIL
ARTÍCULO 44: Creación. Créase en el ámbito de la Direc-
ción de Adultos Mayores del Ministerio de Desarrollo So-
cial, el Registro Provincial de Organizaciones de la Socie-
dad Civil con personería jurídica, que desarrollen progra-
mas o servicios de promoción, asistencia, tratamiento,
protección y defensa de los derechos de las personas
adultas mayores.
ARTÍCULO 45: Dependencia. El registro creado por el
artículo precedente, tendrá dependencia directa del titu-
lar de la Dirección de Adultos Mayores del Ministerio de
Desarrollo Social, quien dictará las normativas necesa-
rias para reglamentar su funcionamiento.
ARTÍCULO 46: Definición. A los fines de la presente ley se
consideran organizaciones de la sociedad civil registrables
las que, en su objeto institucional, desarrollen programas
o servicios de promoción, prevención, asistencia, trata-
miento, protección y defensa de los derechos de las per-
sonas adultas mayores.
ARTÍCULO 47: Misión. El órgano registral, tendrá por obje-
to controlar y velar por el fiel cumplimiento de los princi-
pios y objetivos establecidos en la presente, por parte de

las organizaciones de la sociedad civil con personería
jurídica, en todo el territorio de la Provincia.
ARTÍCULO 48: Atribuciones. El Registro provincial de or-
ganizaciones de la sociedad civil para el desempeño de
su finalidad estará facultado a realizar las siguientes ac-
ciones:
a) Establecer y llevar adelante los asientos de inscrip-

ción de las organizaciones comunitarias, debidamen-
te constituidas, que abordan las temáticas de los adul-
tos mayores en la Provincia.

b) Impulsar la creación y el funcionamiento de entidades
que se dirijan a efectivizar la promoción y protección
integral de los derechos de los adultos mayores.

c) Proveer asistencia y asesoramiento en materia
organizacional, jurídica, contable u otras, a las orga-
nizaciones de la sociedad civil y a los grupos de per-
sonas que se inicien en la actividad cooperativa a
favor de los sujetos de esta ley.

d) Promover y receptar iniciativas, proyectos y progra-
mas de las asociaciones registradas a efectos de
gestionar su viabilidad ante la autoridad de aplica-
ción.

e) Convocar a la participación de las organizaciones de
la sociedad civil en las actividades y eventos que
desarrolle la Dirección de Adultos Mayores.

f ) Articular acciones con las restantes dependencias
que integran el Ministerio de Desarrollo Social, dirigi-
das al cumplimiento de los objetivos de las organiza-
ciones de la sociedad civil registradas.

g) Realizar toda otra actividad que requiera de su inter-
vención de acuerdo con la normativa que instrumente
la Dirección de Adultos Mayores.

ARTÍCULO 49: Incumplimiento. En caso de inobservancia
de los principios y objetivos de esta ley en que incurran
las organizaciones de la sociedad civil definidas en el
artículo 44 de la presente, la autoridad de aplicación pro-
moverá ante este registro la baja de la misma y en adelan-
te, no podrá realizar acciones relacionadas con la temá-
tica de adultos mayores en el ámbito de la Provincia.
ARTÍCULO 50: Rendición de cuentas. Todas las organiza-
ciones que perciban financiamiento estatal deberán ren-
dir cuentas en forma mensual ante la autoridad de aplica-
ción, de los gastos realizados clasificados según su na-
turaleza y de las actividades desarrolladas.

TÍTULO VI
FINANCIAMIENTO - DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 51: Presupuesto - Intangibilidad. Serán
intangibles los fondos correspondientes al presupues-
to provincial, destinados a la promoción y protección
de derechos de las personas adultas mayores. La pre-
visión presupuestaria en ningún caso podrá ser infe-
rior a la mayor previsión, o ejecución, de ejercicios
anteriores.
ARTÍCULO 52: Derogación. Deróganse las leyes 3602 y
4964, a partir de la vigencia de la presente.
ARTÍCULO 53: Adhesión. Invítase a los Municipios de la
Provincia a adherir la presente ley.
ARTÍCULO 54: Reglamentación. El Poder Ejecutivo deberá
reglamentar la presente en un plazo de ciento ochenta
(180) días, contados a partir de su publicación.
ARTÍCULO 55: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los cator-
ce días del mes de diciembre del año dos mil die-
ciséis.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Lidia Elida Cuesta, Presidenta

DECRETO N°  2975
Resistencia, 29 diciembre 2016

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.942; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;
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Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.942, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Bergia
s/c. E:11/1/17

R E S O L U C I O N E S
 PROVINCIA DEL CHACO

 TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
RESOLUCION N°  074/2016
RESISTENCIA, 23 de noviembre de 2016

VISTO:
El decreto Nº 153/15, las Resoluciones del Mi-

nisterio de Hacienda y Finanzas Públicas Nº 26/15, Nº
739/16.
CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Nº 153/15, el Poder Ejecutivo
Provincial autorizó a la Tesorería General de la Provincia
a emitir letras de corto plazo, según lo prescripto por el
Artículo105 de la Ley Nº 4.787;

Que, el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públi-
cas, emitió la Resolución Nº 739/16 en la que se regla-
mentó el llamado a licitación correspondiente al presente
tramo de emisión de Letras de Tesorería y se fijaron las
condiciones particulares de los instrumentos, con los
límites fijados por el Decreto citado precedentemente y
por la Resolución Nº 26/15 del citado Ministerio;

Que se ha realizado la licitación de las Letras en
cuestión;

Que la mencionada licitación se llevó a cabo en
el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (MAE),
a través de su sistema de transacciones electrónicas
denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por
dicho Mercado, en materia de concertación, registración
y liquidación de las operaciones con letras;

Que la presentación de ofertas, en el día y horas
fijados, se realizó a través de los agentes colocadores
de la operatoria, y en la que se obtuvo como resultado
propuestas, en su conjunto, por un monto de valor nomi-
nal de Pesos Trescientos Siete Millones Ochocientos
Setenta y Cuatro Mil ($307.874.000.-);

Que conforme lo establecido en el artículo 9° de
la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Progra-
mación Económica y Presupuestaria, ha conformado la
adjudicación e informado a esta Tesorería General el
resultado de la licitación pública de las Letras a emitirse
por la presente;

Que, por lo antedicho, y lo dispuesto en la Ley
Nº 4.787 y la normativa específ ica así como por las
facultades concedidas por la Ley Nº 3.723, correspon-
de el dictado de la presente resolución;

Por ello;
LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

RESUELVE:
Artículo 1º: Dispónese la emisión de Letras de Tesore-
ría de la Provincia del Chaco Clase 1, Clase 2 y Clase 3,
de acuerdo a lo previsto en la Resolución Nº 739/16, del
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, y de con-
formidad con los términos y condiciones que se estable-
cen en esta Resolución.
Artículo 2º: Las Letras de Tesorería Clase 1 cuya emi-
sión se dispone por el Artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Clase 1 en pesos a sesenta y tres (63)
días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 23 de noviembre de 2016.
d) Fecha de Emisión: 25 de noviembre de 2016.
e) Fecha de Liquidación: 25 de noviembre de 2016.
f ) Monto total colocado: Pesos Ciento Ochenta y Tres

Millones Ciento Un Mil Ochocientos Ochenta y Nue-
ve ($183.101.889.-) a un precio de emisión de
$0,958317.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: sesenta y tres(63) días.
i) Vencimiento:27 de enero de 2017.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Cesión de recursos provenientes del Ré-
gimen de Coparticipación Federal de Impuestos, la
cual se considerará aceptada con la suscripción
de los títulos por parte de los respectivos tenedo-
res.

l) Régimen de colocación: Licitación pública
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de oferta: oferta parcial.
o) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien
mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos
diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nomi-
nal pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).

p) Agente de cálculo: Contaduría General de la Pro-
vincia.

q) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
r) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-

sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

s) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

t) Negociación: Podrán negociar en el Mercado Abier-
to Electrónico y cotizar en la Bolsa de Comercio de
Buenos Aires.

u) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Cha-
co Clase 1 a63 días con derecho al cobro. Si la
fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de pago
no fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil
inmediatamente posterior. Se considerará "día in-
hábil" cualquier día en el cual los bancos comercia-
les de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires no estuvieran abiertos
para operar.

v) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente, a ser depositado en
Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian
al derecho a exigir la entrega de láminas individua-
les. Las transferencias se realizarán dentro del sis-
tema de depósito colectivo, conforme a la ley Nº
20.643 "Régimen de Compra de Títulos Valores Pri-
vados", encontrándose habilitada la Caja de Valo-
res S.A. para cobrar aranceles a los depositantes,
que estos podrán trasladar a los Beneficiarios.

w ) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
x) Rescate anticipado: a opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipada.
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y) Forma de liquidación: a través de MAE - Clear.
z) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia.

aa) Legislación aplicable: Argentina
Artículo 3º: Las Letras de Tesorería Clase 2 cuya emi-
sión se dispone por el Artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Clase 2 en pesos a noventa y un (91)
días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 23 de noviembre de 2016.
d) Fecha de Emisión: 25 de noviembre de 2016.
e) Fecha de Liquidación: 25 de noviembre de 2016.
f ) Monto total colocado: Pesos Cuarenta Millones Cua-

trocientos Noventa y Un Mil Ciento Once
($40.491.111.-) a un prec io de emis ión de $
0,940335.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: noventa y un (91) días.
i) Vencimiento:24 de febrero de 2017.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Cesión de recursos provenientes del Ré-
gimen de Coparticipación Federal de Impuestos, la
cual se considerará aceptada con la suscripción
de los títulos por parte de los respectivos tenedo-
res.

l) Régimen de colocación: Licitación pública
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de oferta: oferta parcial.
o) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien
mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos
diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nomi-
nal pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).

p) Agente de cálculo: Contaduría General de la Pro-
vincia.

q) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
r) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-

sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

s) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

t) Negociación: Podrán negociar en el Mercado Abier-
to Electrónico y cotizar en la Bolsa de Comercio de
Buenos Aires.

u) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Cha-
co Clase 2 a 91 días con derecho al cobro. Si la
fecha de vencimiento y/o cualquier fecha de pago
no fuera un día hábil, el pago se realizará el día hábil
inmediatamente posterior. Se considerará "día in-
hábil" cualquier día en el cual los bancos comercia-

les de la ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires no estuvieran abiertos
para operar.

v) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente, a ser depositado en
Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian
al derecho a exigir la entrega de láminas individua-
les. Las transferencias se realizarán dentro del sis-
tema de depósito colectivo, conforme a la ley Nº
20.643 "Régimen de Compra de Títulos Valores Pri-
vados", encontrándose habilitada la Caja de Valo-
res S.A. para cobrar aranceles a los depositantes,
que estos podrán trasladar a los Beneficiarios.

w ) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
x) Rescate anticipado: a opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipa-
da.

y) Forma de liquidación: a través de MAE- Clear.
z) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia.

aa) Legislación aplicable: Argentina
Artículo 4º: Declárase desierta la Licitación de las Le-
tras de Tesorería de la Provincia del Chaco, Clase 3, en
pesos, a ciento diecinueve (119) días.

***********************************
RESOLUCION N° 079/2016

RESISTENCIA, 14 de diciembrede 2016
VISTO:

El Decreto Nº 153/15, las Resoluciones del Mi-
nisterio de Hacienda y Finanzas Públicas Nº 26/15 y Nº
795/16, y;
CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Nº 153/15, el Poder Ejecutivo
Provincial autorizó a la Tesorería General de la Provincia
a emitir letras de corto plazo, según lo prescripto por el
Artículo105 de la Ley Nº 4.787;

Que, el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públi-
cas, emitió la Resolución Nº 795/16 en la que se regla-
mentó el llamado a licitación correspondiente al presente
tramo de emisión de Letras de Tesorería y se fijaron las
condiciones particulares de los instrumentos, con los
límites fijados por el Decreto citado precedentemente y
por la Resolución Nº 26/15 del citado Ministerio;

Que se ha realizado la licitación de las Letras en
cuestión;

Que la mencionada licitación se llevó a cabo en
el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (MAE),
a través de su sistema de transacciones electrónicas
denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por
dicho Mercado, en materia de concertación, registración
y liquidación de las operaciones con letras;

Que la presentación de ofertas, en el día y horas
fijados, se realizó a través de los agentes colocadores
de la operatoria, y en la que se obtuvo como resultado
propuestas, en su conjunto, por un monto de valor nomi-
nal de Pesos Ciento Sesenta Millones Doscientos Tres
Mil($160.203.000.-);

Que conforme lo establecido en el artículo 9° de
la Resolución mencionada, la Subsecretaría de Progra-
mación Económica y Presupuestaria, ha conformado la
adjudicación e informado a esta Tesorería General el
resultado de la licitación pública de las Letras a emitirse
por la presente;

Que, por lo antedicho, y lo dispuesto en la Ley
Nº 4.787 y la normativa específ ica así como por las
facultades concedidas por la Ley Nº 3.723, correspon-
de el dictado de la presente resolución;

Por ello;
LA TESORERÍA GENERAL DELA PROVINCIA

RESUELVE:
Artículo 1º: Dispónese la emisión de Letras de Tesore-
ría de la Provincia del Chaco Clase 1 y Clase 2 y
declárase desierta la Clase 3, de acuerdo a lo previsto
en la Resolución Nº 795/16, del Ministerio de Hacienda y
Finanzas Públicas, y de conformidad con los términos y
condiciones que se establecen en esta Resolución.
Artículo 2º: Las Letras de Tesorería Clase 1 cuya emi-
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sión se dispone por el Artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Clase 1 en pesos a setenta (70) días.
b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 14 de diciembre de 2016.
d) Fecha de Emisión: 16 de diciembrede 2016.
e) Fecha de Liquidación: 16 de diciembre de 2016.
f ) Monto total colocado: Pesos Setenta y Nueve Millo-

nes Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil($
79.658.000.-) a un precio de emisión de $0,953376.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: setenta (70) días.
i) Vencimiento:24 de febrero de2017.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuando la

fecha de pago de la amortización no fuere un día hábil, el
pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

k) Garantía: Cesión de recursos provenientes del Régi-
men de Coparticipación Federal de Impuestos, la cual
se considerará aceptada con la suscripción de los
títulos por parte de los respectivos tenedores.

l) Régimen de colocación: Licitación pública
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de oferta: oferta parcial.
o) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien
mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos
diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nomi-
nal pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el impor-
te mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de valor nominal
pesos doscientos cincuenta mil (VN $250.000).

p) Agente de cálculo: Contaduría General de la Provincia.
q) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
r) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-

sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

s) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

t) Negociación: Podrán negociar en el Mercado Abier-
to Electrónico y cotizar en la Bolsa de Comercio de
Buenos Aires.

u) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco
Clase 1 a70 días con derecho al cobro. Si la fecha de
vencimiento y/o cualquier fecha de pago no fuera un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediata-
mente posterior. Se considerará "día inhábil" cual-
quier día en el cual los bancos comerciales de la
ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires no estuvieran abiertos para operar.

v) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un
certificado global permanente, a ser depositado en
Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian
al derecho a exigir la entrega de láminas individua-
les. Las transferencias se realizarán dentro del sis-
tema de depósito colectivo, conforme a la ley Nº
20.643 "Régimen de Compra de Títulos Valores Pri-
vados", encontrándose habilitada la Caja de Valo-
res S.A. para cobrar aranceles a los depositantes,
que estos podrán trasladar a los Beneficiarios.

w ) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
x) Rescate anticipado: a opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipa-
da.

y) Forma de liquidación: a través de MAE - Clear.
z) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia.

aa) Legislación aplicable: Argentina
Artículo 3º: Las Letras de Tesorería Clase 2 cuya emi-
sión se dispone por el Artículo 1º tendrán las siguientes
características:
a) Denominación: Letras de Tesorería de la Provincia

del Chaco Clase 2 en pesos a noventa y un (91)
días.

b) Moneda de emisión: Pesos.
c) Fecha de Licitación: 14 de diciembre de 2016.
d) Fecha de Emisión: 16 de diciembre de 2016.
e) Fecha de Liquidación: 16 de diciembre de 2016.
f ) Monto total colocado: Pesos Treinta y Cinco Millo-

nes Ciento Noventa Mil ($ 35.190.000.-) a un precio
de emisión de $ 0,941019.

g) Denominación mínima y unidad mínima de negocia-
ción: Valor nominal pesos uno (VN $1).

h) Plazo: noventa y un (91) días.
i) Vencimiento:17 de marzo de 2017.
j) Amortización: Íntegramente a su vencimiento. Cuan-

do la fecha de pago de la amortización no fuere un
día hábil, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

k) Garantía: Cesión de recursos provenientes del Ré-
gimen de Coparticipación Federal de Impuestos, la
cual se considerará aceptada con la suscripción
de los títulos por parte de los respectivos tenedo-
res.

l) Régimen de colocación: Licitación pública
m) Régimen de adjudicación: Subasta holandesa de

precio único.
n) Tipo de oferta: oferta parcial.
o) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos quinientos mil (VN $
500.000) y múltiplo de valor nominal pesos cien
mil (VN $100.000).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos
diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nomi-
nal pesos un mil (VN $1.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el
importe mínimo será de valor nominal pesos un
mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pe-
sos un mil (VN $1.000). El importe máximo será
de valor nominal pesos doscientos cincuenta
mil (VN $250.000).

p) Agente de cálculo: Contaduría General de la Pro-
vincia.

q) Agente Financiero: Nuevo Banco del Chaco S.A.
r) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comi-

sión todos los Agentes del M.A.E. autorizados para
participar en las colocaciones primarias de estas
Letras de Tesorería. La comisión será del 0,25%
sobre el monto adjudicado a terceros.

s) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Inversores: todas aquellas personas físicas o

jurídicas interesadas, quienes deberán presen-
tar sus órdenes a través de las entidades men-
cionadas en 1) precedente.

t) Negociación: Podrán negociar en el Mercado Abier-
to Electrónico y cotizar en la Bolsa de Comercio de
Buenos Aires.

u) Forma de pago de los servicios: los pagos se reali-
zarán mediante la transferencia de los importes co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Chaco
Clase 2 a 91 días con derecho al cobro. Si la fecha
de vencimiento y/o cualquier fecha de pago no fuera
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un día hábil, el pago se realizará el día hábil inmedia-
tamente posterior. Se considerará "día inhábil" cual-
quier día en el cual los bancos comerciales de la
ciudad de Resistencia y/o de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires no estuvieran abiertos para operar.

v) Forma y Titularidad: Estarán representadas por un cer-
tificado global permanente, a ser depositado en Caja de
Valores S.A. Los Beneficiarios renuncian al derecho a
exigir la entrega de láminas individuales. Las transferen-
cias se realizarán dentro del sistema de depósito colec-
tivo, conforme a la ley Nº 20.643 "Régimen de Compra de
Títulos Valores Privados", encontrándose habilitada la
Caja de Valores S.A. para cobrar aranceles a los depo-
sitantes, que estos podrán trasladar a los Beneficiarios.

w ) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
x) Rescate anticipado: a opción del emisor, podrán ser

rescatadas total o parcialmente en forma anticipada.
y) Forma de liquidación: a través de MAE- Clear.
z) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las exen-

ciones impositivas dispuestas por las leyes y re-
glamentaciones vigentes en la materia.

aa) Legislación aplicable: Argentina
Artículo 4º: Declárase desierta la licitación de las Le-
tras de Tesorería de la Provincia del Chaco Clase 3 en
pesos a ciento veintiséis (126) días.

C.P. Carlos Miguel Olivera
Tesorero General - Provincia del Chaco

s/c. E:11/1/17

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
047 – 5/1/17
LLÁMESE a concurso abierto de antecedentes y oposi-
ción en el ámbito de la Secretaría General de Gobierno y
Coordinación, para cubrir tres (3) cargos vacantes que
se detallan en Planilla Anexa I a la presente Resolución.

Sr. Horacio Rey
Secretario General de Gobierno y Coordinación

s/c. E:11/1 V:16/1/17

E D I C T O S
EDICTO.- La Sucursal de Citibank N.A. establecida en la
República Argentina, entidad financiera autorizada a ope-
rar en la República Argentina, comunica que, a los fines
previstos por la Ley 11.867 y sujeto a ciertas condicio-
nes, entre las cuales se encuentra la aprobación por
parte del Banco Central de la República Argentina, acor-
dó, con fecha 9 de octubre de 2016, transferir a Banco
Santander Río S.A. una parte de su fondo de comercio
integrada por un conjunto de activos y pasivos que com-
ponen su banca minorista en todo el país, incluyendo en
la Provincia de Chaco la operación de banca minorista
correspondiente a la siguiente sucursal: Sucursal Resis-
tencia, 9 de Julio 146, Resistencia.
En los términos, a los efectos y plazos de la mencionada
ley, se informa que intervendrá el Escribano Eduardo Rueda
(h), titular del Registro N° 2057 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, Matrícula N° 4598, con domicilio en calle
Viamonte 1167, Piso 11, Of. 41, C1053ABW, Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, horario de atención de 15 hs a 18
hs, donde se solicita remitir las notificaciones de ley; y
que los domicilios de las partes son los siguientes:
Vendedor: Sucursal de Citibank N.A. establecida en la
República Argentina (At. Asesoría Jurídica)
Domicilio: Bartolomé Mitre 530, Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.
Comprador: Banco Santander Río S.A. (At. Asesoría Jurí-
dica)
Domicilio: Bartolomé Mitre 480, Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Elena Sozzani
Apoderada Citibank N.A.

R.Nº 166.516 E:4/1 V:13/1/17
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- PRESCRIPCION.- Juez en lo Civil y Comercial de
2a Nominación, en los autos caratulados "Suarez Antonia
c/Rabin Hernán y/u Otro s/Prescripción Adquisitiva
Veinteañal" Expte. 592.249/16, cítese y emplácese al Sr.
RABIN HERNAN y/o a quienes se consideren con derecho

del inmueble a prescribir, que está ubicado en la Calle12 de
Octubre N° 900 de la ciudad de Las Termas, Dpto. Río
Hondo y se designa como "FRAC. DE TERRENO PTE. DE LA
QUINTA 40", el que según Plano Nº 3751 Legajo 20 está
conformado por el polígono A-B-C-D-A, con las siguientes
medidas y linderos: el lado NO, que es su frente, línea A-B,
mide 10,75 mts y linda con Calle 12 de Octubre; línea B-C,
rumbo SO mide 35,10 mts y linda con Pte. Quinta 40 de
Tomasa Sosa; línea C-D, rumbo Sud-Este, mide 10,75 mts y
linda con Pte. Quinta 40 de Joana Silvina Quevado y ce-
rrando el polígono, línea D-A, rumbo NE mide 35,95 mts y
linda con Pte. Quinta 40 de Pedro González, encerrando
una superficie de 376,52 m2, para que en el término de
VEINTIOCHO DIAS (28) -término que se amplía en razón de
la distancia (art. 345 del CPCC)- comparezcan a tomar la
intervención que les corresponde en este proceso, bajo
apercibimiento de designar como su representante legal al
Sr. Defensor de Ausentes.- 31 octubre de 2016.

Dra. Stella Maris Llebara, Secretaria
R.Nº 166.534 E:11/1 V:16/1/17

L I C I T A C I O N E S
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PÚBLICA Nº 21/16

EXPEDIENTE Nº 168/16
Objeto: Llamado a licitación para adquisición de combus-
tibles varios.
Destino: Vehículos del Poder Judicial
Monto estimado: 513.000,00 (pesos quinientos trece
mil)
Fecha de apertura: 16 de enero de 2017.
Hora: 9,00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Esmeralda Nº 303

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
         E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del Pliego: $ 300,00 (pesos trescientos en
papel sellado Provincial

5) Horario de atención: de 8,00 a 11,00 hs.
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefa de Dpto. de Compras y Suministros
s/c E:4/1 V:13/1/17

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PÚBLICA Nº 20/16

EXPEDIENTE Nº 167/16
Objeto: Llamado a licitación para la impresión y distribu-
ción de un diario judicial por doce ediciones.
Destino: Dependencias judiciales y otros organismos
nacionales y provinciales.
Monto estimado: 342.000,00 (pesos trescientos cua-
renta y dos mil)
Fecha de apertura: 03 de febrero de 2017.
Hora: 10,00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown N° 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
         E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del Pliego: $ 300,00 (pesos trescientos en
papel sellado Provincial

5) Horario de atención: de 07,30 a 12,00 hs.
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefa de Dpto. de Compras y Suministros
s/c E:6/1 V:16/1/17


